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en Género y Políticas Públicas por FLACSO. Becaria Doctoral de CONICET. Docente de “Comprensión y Producción de Textos” de la carrera de 
Comunicación de la Universidad Nacional de Salta.
28Alto La Sierra se ubica a 190 kilómetros de la Ciudad de Tartagal que, a su vez, se encuentra a casi 600 kilómetros de Salta Capital.
29Un noveno imputado se encuentra prófugo. 
30Juana es un nombre de fantasía, acordado con Francisca (madre de la niña). Fue pensado por Celeste Mac Dougall, integrante de la Campa-
ña Nacional por el Aborto Legal, Seguro y Gratuito. 
31Se trata de relatos de acontecimientos que, si bien responden a los criterios de noticiabilidad y se ajustan a las secciones temáticas de los 
medios, implican, en varios sentidos, rupturas de las rutinas. El caso es un corte abrupto de la vida cotidiana porque las audiencias consideran 
que necesitan ser testigos de algo que promete ser histórico (Férnandez Pedemonte, 2010). 
32Es una asociación civil sin �nes de lucro que inició su trabajo en 1993. Está conformada a nivel nacional por un grupo de personas católicas 
que de�enden los derechos de las mujeres y disidencias, especialmente los que se re�eren a la sexualidad y a la reproducción humana, y a una 
vida libre de violencia y discriminación. 
33El Foro de Igualdad de Oportunidades es una ONG feminista local fundada en 2006 en Salta y presidida por Irene Cari. Trabaja en asistir los 
derechos de las mujeres en situación de violencia y trata de personas.

Resumen 

En noviembre de 2015 una niña wichi es violada por nueve criollos en Alto La Sierra (Salta-Argen-
tina). El caso toma estado público en mayo de 2016 y conmocionó a la sociedad por la gran vulne-
rabilidad expuesta, pero fundamentalmente, porque la niña estaba embarazada ya que, en su 
debido momento, el Estado salteño no le garantizó el acceso a un aborto no punible según la 
normativa nacional y local vigente. A partir de una perspectiva interseccional, este estudio de 
caso analizará cómo el Estado y, especí�camente, las normativas sobre violencia de género y 
violencia contra las mujeres, por acción y omisión, parten de una colonialidad de género que 
continúa invisibilizando, discriminando y violentando a aquellxs sujetxs consideradxs como no 
humanos. Para esto se realizará una re�exión teórica y propositiva a partir del concepto de chineo 
en pos de un abordaje intercultural de las políticas públicas que incorpore la violencia de “género” 
para diversi�car lxs destinatarixs de las mismas. 
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Un análisis intercultural de la violencia 
de género: El caso de Juana, la niña wichi

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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34Este Decreto restringía la práctica del aborto no punible hasta las 12 semanas de gestación. Fue sumamente criticado por obstaculizar un 
derecho adquirido por las mujeres según el Código Penal Argentino. Finalmente, gracias a las movilizaciones del feminismo local, se derogó 
en el año 2018. 

Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 

 

 

Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.

Introducción 

El 25 de febrero de 2019 el Tribunal de Juicio de 
Tartagal, provincia de Salta, condenó a la pena 
de 17 años de prisión a los seis adultos que 
llegaron a juicio por ser los autores penalmente 
responsables del delito de abuso sexual con 
acceso carnal en perjuicio de una menor de la 
comunidad wichi de Alto La Sierra28 . Asimismo, 
declaró responsables a dos adolescentes que 
participaron del hecho29 . El hecho ocurrió el 15 
de noviembre de 2015 y, en aquel entonces, 
alcanzó escasa noticiabilidad en los medios de 
comunicación locales. A mediados del año 
siguiente, fue el legislador Ramón Villa, del 
Departamento Rivadavia, quien denunció 

públicamente la situación en el marco de una 
sesión de la Cámara de Diputados de la Provin-
cia puesto que, fruto del ataque sexual, la niña 
estaba transitando un embarazo de 7 meses de 
gestación.

En este contexto nace el caso “Juana, la niña 
wichi30”, que se con�guró como signi�cativa-
mente conmocionante31 y que incentivó diver-
sas manifestaciones provinciales y nacionales 
promovidas por la organización Católicas por el 
Derecho a Decidir32 y el Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades de Salta33. En el 
presente trabajo, en primer lugar, se realizará 
una breve contextualización del caso y luego se 
introducirá el concepto de chineo a modo de 

Contextualización 

De acuerdo a datos extraídos del INDEC (Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos de la 
República Argentina) y el ENOTPO (Encuentro 
Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblos Originarios), Salta cuenta con la 
presencia de quince pueblos indígenas en su 
territorio (Rodríguez & Sulca, 2020). Esto la 
convierte en la provincia con mayor diversidad 
étnica del país. La población wichi histórica-
mente practicó la pesca y fue cazadora-reco-
lectora. Esta producción se complementa con 
artesanías y cultivos en cerco (Buliubasich & 
González, 2009). Desde mediados del siglo XIX 
dichas comunidades fueron incorporadas 
como mano de obra asalariada, temporaria y 
barata en los ingenios azucareros del piede-
monte andino y en los obrajes madereros del 
este chaqueño.

Las mujeres wichi, al igual que otras mujeres 
indígenas de la Argentina, sufren una gran 
desprotección del Estado, grandes índices de 
analfabetismo, falta de acceso a una atención 
sanitaria adecuada, son víctimas de violencia 
doméstica y diversas prácticas discriminatorias 
y tienen escasas posibilidades de mejoramien-
to laboral (Hirsch, 2008). Juana, junto con otras 
jóvenes, caminaban por el pueblo de Alto La 
Sierra el día 15 de noviembre de 2015. Fue 
violada por nueve varones criollos quienes la 
arrastraron de los pelos por el monte. Inmedia-
tamente sus amigas los reconocieron y le avisa-
ron a su madre, Francisca, que se dirigió a la 
comisaría correspondiente e hizo la denuncia 
por abuso sexual nombrando a cada uno de los 
agresores que las jóvenes habían señalado. 
Posteriormente, acudió al Hospital de Alto La 
Sierra y fue atendida por el Dr. Limache 
Mamaní (médico boliviano sin título habilitan-
te en Argentina) quien se comunicó con un 
colega legista de Tartagal para que revise a 
Juana y constatara la violación, ya que era la 
persona que tenía la autorización correspon-
diente, pero nunca se trasladó hasta el lugar y 
la comunicación fue únicamente por whatsapp 
(Sistema de Alertas Regional, 2019).

En esta oportunidad, no se aplicaron los proto-
colos para víctimas de abuso sexual vigentes 
en la provincia, tampoco se brindó el acceso a 
anticonceptivos de emergencia y no se llevaron 
adelante los exámenes correspondientes ante 
la posibilidad de transmisión sexual de enfer-
medades. Debido a que la denuncia por viola-
ción se realizó inmediatamente, durante este 
tiempo, como advierte Menini (2018), podría 
haber actuado la Defensoría de Violencia de 
Género y la Asesora de Menores e Incapaces del 
Ministerio Público. Juana tampoco declaró ante 
Cámara Gesell puesto que el juez no lo conside-
ró porque que la niña no hablaba castellano. 
Esto permite preguntarse sobre el valor de la 
palabra en procesos judiciales puesto que algu-
nas voces son escuchadas y otras siempre silen-
ciadas.

Luego de unos meses, Francisca detecta que su 
hija estaba embarazada y vuelve a acudir al 
mismo nosocomio. En esta nueva ocasión no se 
le comunica el derecho que tenía Juana a un 
aborto no punible según el artículo 86 del 
Código Penal Argentino y el Decreto N° 
1170/12 de la provincia de Salta34. Cuando el 
caso toma estado público, diferentes expresio-
nes del feminismo local y nacional encabeza-
ron marchas y acciones para exigir la acción 
inmediata del Estado. Finalmente, trasladaron 
en helicóptero a “la niña wichi”, en compañía de 
su madre, de Alto la Sierra al Hospital Materno 
Infantil de la Ciudad de Salta donde le realiza-
ron la primera ecografía. El día 3 de junio de 
2016, mientras miles de personas marchaban 
en el país al grito de “Ni Una Menos”, a Juana se 
le practicó una cesárea por el embarazo anen-
cefálico que transitaba.

Posteriormente, integrantes de diferentes 
partidos políticos promovieron acciones con 
perspectiva de género en marcos instituciona-
les y/o legislativos sobre el caso. Así pues, 
diferentes representantes del movimiento 
estudiantil de la Universidad Nacional de Salta 
presentaron notas para que el Consejo Directi-
vo de la Facultad de Humanidades se pronun-
cie sobre el caso y se otorgue asueto académi-

co y administrativo para que la comunidad 
universitaria participe de la marcha que se 
realizó al respecto el día 28 de junio de 2016. 
Esto fue aprobado mediante Resolución H. N° 
0840/16. En el mismo sentido, las concejalas 
Cristina Fofanni y Mirta Hauchana redactaron 
un proyecto de resolución, aprobado el día 29 
de junio de 2016, para que el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Salta exija justicia por 
Juana y solicite al Poder Ejecutivo de Salta la 
aplicación plena del Protocolo de Aborto no 
Punible y la inmediata derogación del Decreto 
Nº 1170/12. 

En este contexto, la Multisectorial de Mujeres 
de Salta, la Comisión de la Mujer de la Universi-
dad Nacional de Salta y el Comité de América 
Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de las Mujeres (CLADEM) exigieron, 
mediante un comunicado, políticas públicas 
que garanticen el derecho de las mujeres a 
alcanzar el nivel más alto de salud física, psíqui-
ca y social, en especial, medidas estatales 
tendientes a asegurar los derechos sexuales y 
reproductivos, incluido el derecho a interrum-
pir un embarazo en los supuestos legalmente 
contemplados. Esta posición discute claramen-
te el estereotipo de género que encasilla a la 
mujer en su capacidad reproductiva. 

Juana: la invisible

Juana fue invisible para el Estado salteño 
durante casi 7 meses. Debido a la denuncia 
realizada por el citado legislador, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputa-
dos Provincial inició una investigación para 
determinar posibles responsabilidades. Un 
grupo de legisladorxs viajó hasta Alto La Sierra 
y elaboró un informe que señala, de forma 
inminente, que las autoridades judiciales y 
administrativas intervinientes en el caso no 
cumplieron con lo dispuesto en los protocolos 
de atención integral para los casos de abortos 
no punibles y para la atención integral de 
víctimas de violaciones sexuales. Asimismo, 
señaló que existieron fallas de los mecanismos 
gubernamentales del Poder Ejecutivo y Judicial 
conforme a las leyes 26.061de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y 26.485 de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desa-

rrollen sus relaciones interpersonales. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados de 
Salta y el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres (OVCM) solicitó información sobre el 
caso a diferentes organismos del Estado inter-
vinientes (Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario). A continuación, se 
sintetizan estas comunicaciones: a) La niña 
nunca había sido escolarizada, b) No le habían 
realizado estudios que certi�quen su discapa-
cidad, c) Era urgente propiciarle una mejor 
condición habitacional puesto que su familia, 
constituida por 11 personas, vivía en condicio-
nes muy precarias, d) La madre no había acce-
dido a la pensión nacional por madre de 7 hijxs. 
Vale aclarar que estos informes fueron eleva-
dos cuando el caso alcanzó notoriedad nacio-
nal y luego de la intervención quirúrgica practi-
cada a Juana. Desde una lógica aritmética, 
estos documentos se restringieron a enumerar 
las diferentes violencias que vivía la niña, inclu-
so antes de la violación. Sin embargo, la suma-
toria de estas vulnerabilidades no explicaba la 
intersección de múltiples ejes de identi�cación 
que presentaba el hecho: raza, género, disca-
pacidad, clase, entre otros. 

Lo anterior pone en evidencia una perspectiva 
de comatización (Di Pietro, 2019) que plantea 
que las demarcaciones pueden tener identidad 
propia por separado, operando como si fueran 
elementos que no interactúan en la conforma-
ción de lo social. Y esto tiene consecuencias 
prácticas puesto que, como bien advierte el 
OVCM (2016), en los informes de los ministe-
rios, no se hizo referencia a la sustanciación de 
sumarios o medidas correctivas para quienes 
incumplieron con sus deberes de funcionarxs 
publicxs. Por lo dicho anteriormente, se revalo-
riza el planteo de Crenshaw (2012)  puesto que, 
en su análisis sobre violencia contras las muje-
res negras, da cuenta de la imposibilidad 
epistémica que se presenta en el ámbito legal, 
ante algunos hechos, para entretejer catego-
rías que están diseñadas cognitivamente por 
su historia eurocéntrica. En este caso dicha 
imposibilidad se pone de mani�esto para 
entrecruzar las categorías “mujeres” e “indíge-
nas” por parte de las políticas públicas y lxs 

operadorxs del Estado que intervienen en 
situaciones como éstas.

En este panorama, la perspectiva interseccional 
permite dar cuenta de la construcción de aque-
llas múltiples invisibilidades estructurales. De 
Juana y muchas otras mujeres racializadas y 
empobrecidas en los procesos de colonialidad 
de género. Siguiendo a Crenshaw (2012), en 
este caso, existió una carga adicional de patriar-
cado y racismo en el marco de una situación de 
violencia que pone en evidencia el mecanismo 
de jerarquización sexual que protege algunos 
cuerpos femeninos mientras desvaloriza otros. 
Al respecto, la comatización, en lugar de plan-
tear miradas transformadoras, recrea una com-
prensión de las categorías sociales que perpe-
túan las invisibilizaciones que el enfoque de 
interseccionalidad pretende sacar a la luz. 

Lo humano y lo no humano. Aportes desde 
el concepto de chineo 

A partir de lo planteado en el apartado anterior, 
es importante bregar por superar la ceguera 
epistémica, presente en el concepto de comati-
zación, y poder desentrañar qué procesos se 
con�guraron en el marco de las diversas situa-
ciones que atraviesan el caso de Juana. El histo-
riador Ezequiel Adamovsky (2020) señala que la 
colonización no se edi�có solamente en las 
diferencias étnicas y de clase, sino también en 
las de género. Sostiene que se llevó adelante 
un control sexual, reproductivo y laboral sobre 
las mujeres indígenas. Sobre lo primero, a�rma 
que la posesión sexual tuvo lugar de diversas 
formas: secuestro y violación; sexo ocasional 
forzado; concubinato y; en algunos casos, 
matrimonio. 

Ana González (2011), de�ne al concepto de 
chineo como una práctica que realizan varones 
criollos, no indígenas, pudientes o pobres, que 
“ramean” de los pelos a una “chinita” indígena y 
la violan entre varios. Según la antropóloga, 
esto tiene sus raíces en la región del Gran 
Chaco, durante la conquista del desierto verde 
que tuvo lugar a �nes del siglo XIX. Las mujeres 
(chinas) eran violadas, sometidas a servidum-
bre sexual y explotada su fuerza de trabajo, 
mientras que previamente les arrancaban sus 
hijos. Los criollos, asentados en estas tierras 
ancestrales, naturalizaron estas prácticas. 

Según la investigadora salteña Alejandra 
Cebrelli (2018), el chineo goza de buena salud 
porque se apoya en las diferencias interétnicas 
y sociales, en el analfabetismo, en la imposibili-
dad de declarar ante la policía y los juzgados, 
por la falta de traductorxs y las amenazas que 
reciben de los agresores, entre otros factores. 
A�rma que las mujeres wichi, víctimas de estas 
situaciones, reiterativas en el norte argentino, 
“ya no son mujeres, seres humanos, sino obje-
tos de goce y posesión”. Esta última asevera-
ción permite dar cuenta de uno de los bino-
mios introducidos por el legado que Quijano 
(2000) de�ne como “colonialidad”: diferencia 
entre lo humano y lo no humano.

En este escenario de análisis, es importante 
recordar las críticas que realiza Di Pietro (2109) 
a la visión pornotrópica y perversa, que sostie-
nen muchxs autorxs, según la cual América fue 
sometida a un proceso de femenización, 
acorralada por un dominio. Asimismo, según 
este autor, desde la mirada de los feminismos 
decoloniales también es necesario debatir 
algunas consideraciones. Por ejemplo, Karina 
Ochoa Muñoz señala que “la deshumanización 
del indio (que se imprime en la negación del 
mismo) tiene como ejes centrales la feminiza-
ción y el uso de una violencia misógina-genoci-
da contra las poblaciones colonizadas o 
conquistadas” (2014, p.109). Es imposible reali-
zar un trasplante irreversible de un sistema de 
género de la península ibérica al nuevo conti-
nente. En realidad, la colonialidad inauguró un 
nuevo sistema de articulación de relaciones de 
dominación, opresión y resistencia. Y en esta 
operación asignaron a lxs habitantes origina-
rixs de las Américas la categoría de no huma-
nos. 

En el marco de este esquema de comprensión, 
el chineo se con�gura como una violencia que 
se inscribe y perpetúa bajo el criterio de 
diferenciación entre lo humano y lo no 
humano. Esto permite introducirse en el para-
digma de análisis de la colonialidad de género 
planteado por María Lugones (2008) donde 
toma aportes de los feminismos de mujeres de 
color y del Tercer Mundo, especialmente en 
relación a la noción de interseccionalidad; y al 
concepto de “colonialidad del poder” esbozado 
por Aníbal Quijano (2000). A partir de esto 

sostiene que entrelazar ambas hebreas de 
análisis le permite llegar a lo que llama sistema 
moderno-colonial de género.

Posteriormente, este paradigma se fortalece en 
otras re�exiones de Lugones en las cuales plan-
tea claramente la diferenciación entre lo 
humano y lo no humano como una jerarquía 
central de la modernidad colonial (2011) y en 
donde indixs y negrxs eran consideradxs como 
seres sin género (2012). Desde esta construc-
ción se perpetuó un disciplinamiento normati-
vo contra lxs colonizadxs bajo una supuesta 
“misión civilizadora” que “era la máscara eufe-
mística del acceso brutal a los cuerpos de las 
personas a través de una explotación inimagi-
nable, de violaciones sexuales, del control de la 
reproducción y el terror sistemático” (Lugones, 
2011, p.108). El chineo aparece como una resig-
ni�cación histórica de este disciplinamiento 
que es corporativo y colectivo ya que consiste 
en la violación sexual en banda de niñas y 
mujeres indígenas por parte de criollos. No son 
consideras humanas, sino bestias que deben 
ser “civilizadas” a través de este tipo de violen-
cia. Son percibidas como menos que humanos 
y menos que mujeres a partir de lo cual el 
género y la raza se interseccionan como con�-
gurantes de una violencia especí�ca. En esta 
lógica se reproduce una y otra vez la coloniali-
dad de género. 

Por otro lado, cabe preguntarse sobre cómo 
esta colonialidad actúa en los varones indíge-
nas, quienes son testigos sistemáticos de este 
tipo de situaciones en diversas comunidades 
del noroeste argentino. Si bien no aparecen 
como violadores en estos contextos, mantie-
nen una situación de marginalidad en cuanto a 
los pedidos de justicia que, mayoritariamente, 
protagonizan mujeres de las comunidades a 
través de sus propias organizaciones, como 
Mujeres del Buen Vivir, y el feminismo local. Así 
pues, Francisca, la mamá de Juana, fue funda-
mental para visibilizar el caso una vez que 
encontró la sororidad y contención jurídica 
necesaria en el Foro de Mujeres por la Igualdad 
de Oportunidades de Salta y Católicas por el 
Derecho a Decidir. Hay una complicidad implí-
cita entre varones criollos y varones indígenas 
ante estos hechos, que pone en evidencia una 
heterosexualidad colonizante que veja y dispo-

ne de los “generos” a través de la consolidación 
de la colonialidad del poder.

Las políticas públicas como paradigmas. La 
posibilidad de un abordaje intercultural de 
la violencia de “género”

El recorrido del presente trabajo interpela a 
seguir re�exionando a partir de la premisa que, 
sin descolonización, no hay despatriarcaliza-
ción. Sin embargo, es necesario poder enfocar-
se en la dimensión de las políticas públicas que 
operan como un sitio de intervención social 
especí�co donde existe una tensión perma-
nente entre fuerzas instituyentes e instituidas. 
El caso de Juana permite mirar con “lentes de 
interculturalidad” las políticas públicas referi-
das a casos de violencia de género o violencia 
contra las mujeres (según la denominación que 
presenten) en el ámbito provincial y en articu-
lación con la Ley Nacional N° 26485. Particular-
mente, la provincia de Salta, desde el año 2014, 
se encuentra en Emergencia Pública en Materia 
Social por Violencia de Género de acuerdo a la 
Ley N° 7847. Asimismo, en el año 2015 se 
sancionó la Ley N° 7888 de Protección contra la 
Violencia de Género que, como se señalo en 
otros trabajos, presenta una confusión concep-
tual grave entre los conceptos de violencia de 
género, violencia contra las mujeres y violencia 
familiar de (Rodríguez, 2017). 

En este universo terminológico, se problemati-
za la noción de violencia de “género” que 
descansa en la distinción que realiza Di Pietro 
(2019) sobre el lado visible, el lado oscuro y el 
lado más oscuro del sistema de género colo-
nial/moderno. Al respecto, introduce la 
conceptualización de género, géneros y “géne-
ros”, siendo este último la marca de exteriori-
dad que presentaron lxs sujetxs subalternos a 
partir de la imposición colonial. Las dos leyes 
mencionadas habilitan una serie de políticas 
públicas para el abordaje, prevención, sensibili-
zación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en Salta desde una perspectiva inter-
sectorial. Sin embargo, como se planteaba 
anteriormente, cuando el caso de Juana tomó 
visibilidad, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados y el OVCM solicitó 
informes a los ministerios y estos hicieron 
presentaciones por separado, descartando un 
tratamiento integral del caso. 

Aquí toma relevancia lo trabajado anterior-
mente cuando se hizo referencia a la invisibili-
dad de Juana ante diferentes organismos del 
Estado que, por acción y omisión, desconocían 
las intersecciones que la habitaban, incluso 
mucho antes del hecho por el que su caso 
tomó estado público. Más allá del grave accio-
nar de muchos operadorxs en este caso, se 
observa la ausencia de Juana no solamente en 
las prácticas de estos trabajadorxs sino 
también en las propias políticas públicas. Estas 
últimas se diseñaron desde una perspectiva 
que se limita a con�gurar como destinatarixs a 
la mujer y como máximo a las mujeres, sin 
tener en consideración “las mujeres” en concor-
dancia con el esquema introducido por Di 
Pietro (2019).

El desafío es pensar en el concepto de integrali-
dad que plantea la Ley N° 26485 para forjar 
políticas públicas locales que involucren un 
enfoque intercultural. En este marco, el enfo-
que cognitivo de Yves Surel (2008) resulta 
interesante puesto que plantea las políticas 
públicas como paradigmas que necesitan de 
principios metafísicos generales, hipótesis, 
metodologías e instrumentos y herramientas 
para su constitución Esto habilitará pensar no 
solamente en la importancia del concepto de 
violencia de género, sino de violencia de 
“género” para diversi�car aquellxs destinatarixs 
típicxs de estos instrumentos. En esta recon�-
guración de las políticas públicas locales es 
fundamental trabajar desde la construcción 
colectiva con la propia comunidad. Esto involu-
cra considerar que en estos espacios existen 
luchas y heterogeneidades que necesitan ser 
identi�cadas y abordadas a la luz de los plan-
teos realizados por lxs actores que tuvieron 
injerencia en este caso y muchos otros. 

En este escenario, es importante no perder de 
vista las formas de organización comunal que 
pone en evidencia el trabajo de Gladys Tzul 
Tzul (2019), quien invita a pensar sobre la auto-
regulación como forma de gobierno comunal 
hacia adentro. A su vez, plantea la conciencia 
que existe en estos espacios sobre las regula-
ciones que realiza el Estado y el capital dentro 
de las comunidades. Teniendo en cuenta lo 
relevante de las particularidades que presen-
tan cada uno de estos procesos de acuerdo a la 

pluralidad de etnias, el abordaje de esta autora 
habilita la posibilidad de considerar estas 
formas de organización internas en el diseño 
de nuevos marcos cognitivos de las políticas 
públicas con activa participación de la comuni-
dad a través de representantes asignadxs.

Conclusiones parciales 

En el año 2018, mientras se discutía el proyecto 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) en 
Argentina este caso fue mencionado por la 
abogada salteña Mónica Menini, en su exposi-
ción en la Cámara de Diputados de la Nación 
para explicar que el acceso al aborto no punible 
en el país, a pesar de ser legal por causales, 
todavía sigue siendo restringido para muchas 
mujeres y niñas, especialmente si son indíge-
nas, pobres y viven en lugares, alejados de las 
grandes ciudades, donde no se tiene acceso a 
los recursos básicos para la supervivencia. 
Desde el título de este trabajo se planteaba la 
intención de re�exionar sobre un abordaje 
intercultural de la violencia contra las mujeres 
indígenas. Así pues, resultó fundamental reali-
zar un trayecto re�exivo a través de los concep-
tos de chineo, comatización, interseccionalidad 
y colonialidad de género. Esto habilitó la 
posibilidad de dejar de lado los términos de 
violencia contra las mujeres o violencia de 
género e introducir la noción de violencia de 
“género” para la generación de políticas públi-
cas que introduzcan la interculturalidad como 
enfoque transversal. Es en estos marcos de 
entendimiento donde también hay que despo-
jarse de aquel trasplante irreversible, que 
señala Di Pietro. 

Juana en su carácter de niña, indígena y disca-
pacitada pertenece a colectivos con distintas 
ubicaciones (Yuval Davis, 1996) que, aunque 
lucharon por sus derechos y obtuvieron un 
cierto nivel de reconocimiento, mantienen una 
desigual distribución de la riqueza y de las 
oportunidades. Este escenario invita a re�exio-
nar sobre la relación entre género y racismo 
partiendo de la necesidad de “problematizar 
realidades complejas y documentar empírica-
mente las diversidades y los procesos históricos 
a partir del análisis sistemático de fenómenos 
locales, nacionales y regionales” (CEPAL, 2001, 
p.7). Al respecto, este caso se enmarca en una 
disputa territorial histórica que llevan adelante 

diferentes comunidades de la zona, entre la 
que se encuentra la población wichi, con 
grupos criollos. 

El ejercicio de deconstrucción, a través de un 
giro epistémico (Walsh, 2004), permitió 
delinear ciertas aseveraciones que tomaron 
operatividad desde el caso Juana. Hablar en 
términos de colonialidad de género implica 
reconocer las limitaciones del concepto de 
patriarcado. De lo contrario, esta violencia será 
caracterizada como una sumatoria de vulnera-
bilidades (comatización), en lugar de compren-
der el carácter de este tipo de ataques que 
reactualizan la violencia colonial en las expe-
riencias, los cuerpos y las concepciones de lxs 
sujetxs. 
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Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 

Referencias bibliográ�cas

Bouille, D. (2004) Economía de la Energía. 

Canesin, R. (2018) Recursos energéticos e política 
exterior nos governos de Lula da Silva 
(2003-2010). Campinas, SP, Brasil. 

Dutt, G. y Gil, S. (2016) La energía hoy. En Revis-
ta Ciencia Hoy, No. 147, pp. 12-17.

Goldthau, A. (2012) “From the State to the 
Market and Back: Policy Implications of Chan-
ging Energy Paradigms” en Revista Global 
Policy, Volume 3. Issue 2, pp. 198-210.

Mukherjee, I. y Sovacool, B. (2011) “Conceptua-
lizing and measuring energy security: A 
synthesized approach” en Revista Energy, No. 
36, pp. 5343-5355.

Palazuelos, E. (2008) “El mercado de petróleo, 
un mercado �nanciarizado” en Palazuelos, E. 
(dir), El petróleo y el gas en la geoestrategia mun-
dial. Akal, Madrid.

Revista Fortune: www.fortune.com/global500 

Toledo Tolentino, A. (2011) “Cambios en la 
industria petrolera internacional bajo la etapa 
neoliberal”. En H. Márquez, R. Soto, & E. Zayago 
(comps.), El desarrollo perdido. Avatares del 
capitalismo neoliberal en tiempo de crisis, Desa-
rrollo y Migración. México D.F.: Miguel Ángel 
Porrúa y Universidad Autónoma de Zacatecas.

Torres, L. (2018) “El renacer de la industria 
petrolera brasilera y sus implicaciones ambien-
tales” en Coalición Regional por la transparencia 
y la participación. 

U.S. Energy Information Administration (2017) 
“Country Analysis Brief: Brazil”, en Independent 
Statistics & Analysis.  

Revista Cientí�ca del Grupo de Teoría Social, 
Estudios Descoloniales y Pensamiento Crítico



w
w

w
.re

vi
st

aa
ra

nd
u.

co
m

 / 
Re

vi
st

a 
Ci

en
tí�

ca
 A

ra
nd

u,
 - 

IS
SN

 2
68

3-
69

55
, A

ño
 2

, N
° 2

, J
ul

io
 - 

D
ic

ie
m

br
e 

20
20

95

Un análisis intercultural de la violencia de género: El caso de Juana, la niña wichi.
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Introducción

La energía es fundamental para el desarrollo 
social y económico de cualquier sociedad. Con 
el progreso de la historia, las fuentes primarias 
de energía que los Estados necesitan para este 
desarrollo se fueron modi�cando, a la vez que 
se modi�ca la importancia de cada recurso en 
relación con los demás. Actualmente, el 
elemento más importante en lo que se re�ere a 
insumos energéticos es, en términos generales, 
el relacionado con el petróleo y sus derivados. 
Se trata de un “recurso natural no renovable, 
�nito, altamente apreciado y sin sustituto para 
el gran número de productos derivados que se 
generan a partir de él” (Toledo Tolentino, 2011, 
p.153), cuya utilización principal es el transpor-
te, seguida de la industria y el uso doméstico. 
De todas formas, debemos tener en cuenta que 
la composición de las matrices energéticas 
varía, dentro de un mismo lapso de tiempo, de 
un país a otro, en función de los recursos natu-
rales disponibles, la posibilidad de extracción y 

aprovechamiento, la construcción de las 
formas de utilización y las decisiones políticas 
relacionadas con su uso. 

La obtención de energía no es un �n en sí 
mismo sino un medio para “satisfacer las nece-
sidades vitales y de confort de los seres huma-
nos” (Dutt y Gil, 2016, p.13). A pesar de ser una 
commodity, no funciona igual que todas las 
demás, sino que es una precondición para la 
existencia del resto: es un factor básico sin el 
cual las demás mercancías comercializables no 
podrían existir. Es, por lo tanto, “un elemento 
estratégico y componente del poder estatal” 
(Canesin, 2018, p.5) que limita su capacidad de 
suministrar bienes públicos y de relacionarse 
con el Sistema Internacional. Un breve análisis 
de los datos de consumo energético permite 
observar dos constantes: por un lado, que el 
crecimiento de la cantidad de población en un 
área determinada, lo que implica una mayor 
utilización de recursos energéticos por el 
aumento en la necesidad de consumo. Por otro 

lado, que el desarrollo de las sociedades está 
íntimamente ligado a su consumo: cuanto 
mayor es desarrollo, se vislumbra una mayor 
necesidad del recurso energético36.

La industria petrolera internacional está com-
puesta por una multiplicidad de actores de 
diversas escalas. Toledo Tolentino (2011) identi-
�ca, entre ellos, al capital petrolero transnacio-
nal37, que son empresas petroleras (mayormen-
te de carácter privado) que pertenecen a las 
compañías internacionales. La importancia de 
estos actores es relevante si se considera que 
las grandes petroleras se encuentran dentro de 
las diez empresas más importantes del sector a 
nivel mundial y que encabezaron el ranking de 
la revista Fortune entre 2005 y 2008. Esta perte-
nencia se hace evidente en el gran caudal de 
recursos económicos para el desarrollo de sus 
actividades, a lo que se suma la participación 
en operaciones en todo el mundo. Las medidas 
que llevan a cabo estas compañías tienen un 
profundo impacto en todo lo que sucede en el 
sector petrolero global. Cuando prestamos 
mayor atención al detalle de este ranking, 
podemos visualizar la diferencia en las recauda-
ciones y el poder de presión que poseen. 
Culminado el año 2019, de las diez compañías a 
nivel internacional que encabezan esta lista, 
siete de ellas pertenecen al sector energético 
(entre ellas algunas de las bene�ciarias de las 
explotaciones aprobadas en el �amante Pre-sal 
brasileño, tema de central interés en el presen-
te trabajo), mientras que la nacional de Brasil 
Petrobras ocupó el puesto 7438.

Para comprender tanto el poder económico 
como la capacidad de presión política que 
tienen las empresas del sector, debemos tener 
en cuenta que un rasgo central en la industria 
petrolera internacional es su naturaleza oligo-
pólica. Veinte compañías entre privadas y 
públicas, de carácter nacional o internacional, 
controlan el 80% de las reservas probadas en el 
mundo y el 62% de la producción mundial del 
recurso. Desde el punto de vista de los gobier-

nos nacionales, el objetivo primordial de la 
política vinculada a la energía es el relacionado 
con la garantía de la seguridad energética, es 
decir, el acceso seguro, con�able y asequible a 
las fuentes de energía, “debiendo tomar en 
consideración factores geopolíticos, regulato-
rios, �nancieros y temporales; donde las fallas 
del sistema, la insu�ciencia de infraestructura y 
las cuestiones de terrorismo son dimensiones 
claves al concepto de seguridad” (Toledo Tolen-
tino, 2011, p. 155). En el sector de la energía, el 
mercado se demuestra insu�ciente para 
enfrentar los riesgos más allá de lo económico, 
considerando aspectos sociales y ambientales, 
por lo que la actuación de los Estados en tanto 
actores para garantizar la existencia y el funcio-
namiento de los mercados es fundamental.

El fenómeno en el que focalizamos en el 
presente trabajo es el marco regulatorio del 
sector energético en Brasil, particularmente en 
los años anteriores y posteriores a 2016, 
cuando el país atravesó uno de los momentos 
de mayor fragilidad institucional de los últimos 
tiempos, que culminó con el proceso de impea-
chment y destitución de la Presidenta Dilma 
Rousse�. Si consideramos algunas de las regu-
laciones actuales podemos ver que hay gran-
des disidencias con las vigentes previo al 2016. 
La creación de Petrobras data de 1953 y fue 
motivada por la hipótesis de desabastecimien-
to hidrocarburífero e in�uenciada por ideas 
nacionalistas vinculadas al desarrollo y la 
industrialización de Brasil; fue una cuestión de 
soberanía nacional, vinculada a la búsqueda de 
la “creación de una identidad comercial estatal, 
cuya contribución al ideal nacional vendría de 
la búsqueda de la independencia energética” 
(Canesin, 2018, p. 54).  A partir de 1997, en la 
ola de privatizaciones que atravesó el sector en 
todo el continente, Petrobras se abrió al merca-
do y vendió gran parte de su capital accionario, 
constituyéndose como empresa mixta (a 
diferencia de lo que ocurrió en otros países 
como por ejemplo Argentina con la total priva-
tización de YPF).

La renacionalización de Petrobras sucedió en 
el marco del resurgimiento del nacionalismo 
petrolero (concretamente en el año 2010), que 
tuvo como premisa el límite al accionar de las 
petroleras internacionales en los países con 
recursos y a�rmar el mayor control nacional 
sobre el desarrollo de los recursos naturales, a 
raíz de una serie de eventos que marcaron el 
aumento del “disconfort con el grado en el cual 
los asuntos energéticos fueron puestos en 
manos privadas” (Goldthau, 2012, p. 202). El 
resultado fueron agendas políticas que empe-
zaron lentamente a virar hacia la “securitiza-
ción” de la energía. Esto permitió a los países 
administrar un factor tan importante como el 
energético en sus territorios, a la vez que poder 
in�uir sobre la capacidad de acceso (y su costo) 
para los ciudadanos. Consideramos a la seguri-
dad energética en línea a la exposición de 
Mukherjee y Sovacool (2011), entendiéndola 
como un componente integral de la sociedad 
moderna, compuesta por la disponibilidad, la 
asequibilidad, el desarrollo tecnológico, la 
sustentabilidad y la regulación. El modo en 
que cada gobierno de�ne a la seguridad ener-
gética es el que mayormente termina por 
de�nir las políticas relacionadas con el sector. 
Una noción que enfatice el aspecto regulatorio 
probablemente tenga un impacto diferente 
que aquél que pone el foco en la disponibili-
dad del recurso o en el valor al que estará 
disponible. 

Mencionamos la de�nición de seguridad ener-
gética porque a�rmamos que tras la nacionali-
zación de Petrobras estuvo la consideración de 
la importancia del recurso para el desarrollo 
brasileño, a la vez que el cambio regulatorio 
posterior al año 2016 también se vio in�uen-
ciado por una premisa contraria, que enfatiza 
(al menos desde el discurso), la disponibilidad 
del recurso a un bajo costo con el permiso de 
explotación por numerosos proveedores, un 
modelo estable y transparente de regulación y 
el libre comercio, competencia y márgenes de 
exportación duraderos. El planeamiento de 
cualquier sistema energético consiste en anali-
zar las características actuales, la dinámica de 
su funcionamiento y la de su eventual evolu-
ción futura, para actuar sobre él e intentar 
controlar su trayectoria. En este sentido, 
siguiendo la delimitación de Bouille (2004), 

podemos establecer tres concepciones bien 
diferenciadas: el liberalismo, que propugna la 
autorregulación o el autocontrol de los siste-
mas económicos; la centralización total del 
poder, que implica el planeamiento para de�nir 
los niveles de actividad de los diferentes secto-
res económicos; y el poder compartido en las 
economías mixtas, que requiere de un proceso 
de concertación entre los diferentes actores 
sociales para acordar trayectorias deseables del 
sistema que conduzcan a un planeamiento 
estratégico. 

A partir de esta clasi�cación, podemos conside-
rar que el marco normativo del sector energéti-
co de los gobiernos de Lula da Silva 
(2003-2010) y el de Dilma Rousse� (2011-2016) 
tuvieron una alta preponderancia del planea-
miento centralizado del Estado, mientras que 
las administraciones de Temer (2016-2018) y la 
actual de Bolsonaro (2018 a la fecha) utilizaron 
(y utilizan) a la legislación para liberalizar el 
sector, acercándose a la primera categoría de 
las mencionadas, dando una mayor libertad al 
mercado para la “libre competencia”, tras el 
corrimiento del lugar central de Petrobras. El 
retorno a las políticas neoliberales marca una 
segunda etapa de libre competencia en el 
sector brasileño de petróleo. Las sociedades 
han virado desde enfoques estado-céntricos en 
los comienzos, a modelos de libre mercado, 
para luego adentrarse en una nueva etapa 
intervencionista (Goldthau, 2012).

Nueva fuente de recursos naturales

Habitualmente se alude al crudo de petróleo 
como si se tratase de un recurso natural homo-
géneo. Sin embargo, su uniformidad se limita al 
hecho de que se trata de un hidrocarburo líqui-
do con un alto contenido energético por 
unidad de peso, que es relativamente fácil y 
barato de transportar, almacenar y procesar 
(Parra, 2003, en Palazuelos, 2008). Sin embargo, 
existen diferencias en los tipos de crudo que se 
pueden obtener: por un lado divergen en 
función de su densidad o facilidad de propor-
cionar aceites ligeros de calidad; por otro lado, 
hay grandes diferencias relacionadas con los 
costos de producción. Divergen notablemente 
según si la extracción de crudos se realiza en 
yacimientos que funcionan a su máximo nivel 

de productividad, en otros de explotación 
reciente, o en pozos veteranos que presentan 
rendimientos decrecientes. La variación de los 
costos también in�uye fuertemente depen-
diendo de la ubicación de los yacimientos: 
según se encuentren en la super�cie terrestre o 
en zonas marítimas, ya que su exploración, 
explotación y transporte generan niveles de 
costos muy distintos.

El petróleo de Pre-sal se caracteriza general-
mente por tratarse de reservas situadas a una 
profundidad excepcional, debajo del océano, 
bajo gruesas capas de roca y petróleo. Dada la 
particularidad de su ubicación, suelen requerir 
de grandes inversiones monetarias, de maqui-
naria y de tiempo hasta que entregan recursos. 
Esta inversión multimillonaria se reparte tanto 
en la explotación propiamente dicha (los recur-
sos necesarios para que el pozo en cuestión 
comience a otorgar el crudo o el gas), como en 
la investigación previa que culmina con el 
descubrimiento de los pozos. La gran profundi-
dad y presión involucrada en la producción de 
Pre-sal supone desafíos técnicos que deben ser 
superados. 

En pleno contexto de predicciones sobre la 
cercana escasez de recursos hidrocarburíferos, 
a partir de la cual se suponía que los precios del 
petróleo se incrementarían inde�nidamente 
por un aumento en la demanda y una disminu-
ción en las capacidades de producción, la com-
pañía con control estatal brasileña Petrobras 
descubrió, en 2005 y a partir de una perfora-
ción exploratoria, una fuente de petróleo y gas 
no convencional debajo de una capa de sal 
cerca del campo de Tupi. En 2007, una sociedad 
entre la mencionada empresa, BG Group y 
Petrogal perforaron la zona y encontraron 
petróleo en una cantidad estimada equivalente 
a 5-8 billones de barriles, a una distancia de 5,5 
km de profundidad de la super�cie del océano, 
debajo de una gruesa capa de sal. Exploracio-
nes subsiguientes demostraron que aquellos 
depósitos de hidrocarburos se extendían por 
Santos, Campos y la cuenca del Espíritu Santo 
(EIA, 2017). Entre los años 2008 y 2013, mien-
tras se discutía un nuevo modelo regulatorio 
para el Pre-sal y por la caída del precio del 
crudo a nivel internacional, se redujeron las 
inversiones de Petrobras, cayó signi�cativa-

mente la actividad exploratoria y, por lo tanto, 
el número de descubrimientos declarados y el 
de pozos en desarrollo. En el mismo lapso y 
como consecuencia de todo esto, no se realizó 
ninguna ronda de negociaciones para la explo-
tación de la zona.

La explotación de yacimientos de Pre-sal tiene 
una serie de obstáculos, bene�cios y conse-
cuencias. Entre los obstáculos más llamativos, 
la sal es el mayor en tanto que, a partir de los 3 
mil metros de profundidad, se comporta como 
un material viscoso e inestable, lo que obligó a 
Brasil a desarrollar nuevas tecnologías y 
demandó gran inversión por parte del gobier-
no. Por otro lado, también es necesario mante-
ner el petróleo caliente para evitar la formación 
de coágulos que tapen los conductos al salir de 
su temperatura inicial. Entre los bene�cios, se 
cuenta la alta calidad (la alta conservación de 
sal facilita la re�nación y produce derivados 
más �nos); el alto valor comercial (dado que 
cuenta con menor cantidad de azufre, menor 
contaminación y mayor valoración a nivel 
mundial); la gran cantidad de reservas; y un 
futuro promisorio del país como exportador de 
petróleo, lo que implicaría mayor generación 
de riquezas y empleos. En este sentido, en lo 
referente a las consecuencias, vemos grandes 
inversiones para la explotación, que podrían 
hacer de Brasil uno de los principales contami-
nantes a escala global. También observamos 
como la búsqueda de incentivación a la explo-
tación petrolera se contrapone a las tendencias 
en el pensamiento contemporáneo que 
pretende modi�car las fuentes de obtención 
de energía para virar hacia modelos de mayor 
sustentabilidad y evitar los daños ambientales 
irreversibles, principalmente en uno de los 
territorios más valiosos en el planeta como es 
el Amazonas. 

El descubrimiento del Pre-sal brasilero sucedió 
en el contexto en el que los presidentes de 
América Latina se preocupaban por el lugar 
que ocuparía la región en asuntos relacionados 
a la estrategia energética de cara al siglo XXI. En 
esa línea, el Consenso de Guayaquil sobre 
Integración, Seguridad e Infraestructura para el 
Desarrollo reforzó su entendimiento sobre el 
papel estratégico que el recurso ejercía sobre el 
desarrollo económico y social, además de 

indicar la importancia y la “necesidad de 
aumentar y profundizar los procesos de coope-
ración e integración energética en la región 
sudamericana” (Canesin, 2018, p.17). Desde la 
evaluación del potencial de los yacimientos del 
Pre-Sal brasileño, podemos considerar la 
importancia de este país como exportador 
neto de crudo, lo que traería sin dudas un 
impacto positivo en su economía, especial-
mente si consideramos que Brasil histórica-
mente depende del abastecimiento externo de 
petróleo y de energía eléctrica. En las últimas 3 
décadas, las “cuatro grandes regiones deman-
dantes (América del Norte, Europa, Asia-Pací�-
co/OCDE y Asia Oriental-Meridional) han ido 
elevando su dependencia exterior porque 
reducen su producción, al tiempo que elevan 
su consumo” (Palazuelos, 2008, p. 5). Según las  
cifras que releva el autor, las importaciones 
mundiales de este insumo por los bloques 
mencionados suponen el 92% con una cuota 
de consumo del 79%39. En este contexto, el 
posicionamiento del país como proveedor 
mundial de petróleo a gran escala supondría, 
además de una considerable y permanente 
entrada de divisas, un importante incremento 
en su poder internacional. 

Por otro lado, el aumento de la producción y de 
las exportaciones de crudo, a raíz de la explota-
ción del Pre-sal, permite en la actualidad que 
Brasil se integre al selecto grupo de los países 
proveedores de crudo, lo que cambiaría la 
distribución internacional en lo que a regiones 
se re�ere (previo a este descubrimiento, Améri-
ca Latina decaía en importancia, al tiempo que 
aumentaba la de Rusia-Caspio y África y se 
mantenía Medio Oriente como principal expor-
tador). Todavía existen grandes expectativas en 
las cuencas de aguas profundas de Sergi-
pe-Alagoas, Espíritu Santo y Pelotas, por lo que 
se espera que Brasil se transforme, dentro de 
unos años, en exportador neto. El Pre-Sal 
podría modi�car de manera notable el escena-
rio económico brasilero, pero también su 
contribución al calentamiento global. Debe-
mos tener en cuenta que, así como la energía 
es un componente fundamental para el funcio-
namiento de todos los Estados, ninguno de 

ellos “consigue ser totalmente autosu�ciente 
en todos los recursos energéticos demanda-
dos” (Canesin, 2018, p. 1), por lo que las decisio-
nes vinculadas a la importación y exportación 
de los recursos tienen impactos directos en la 
política energética de cada país. Hacia �nes de 
2017 Brasil ya se posicionaba como noveno 
productor mundial de petróleo y derivados y 
tercero en el continente americano, solo detrás 
de Estados Unidos y Canadá respectivamente.

Cambios legislativos

Durante los años noventa el prolongado 
descenso de los precios internacionales fue “un 
factor claramente disuasorio para que se 
emprendieran inversiones en prospecciones y 
en infraestructuras para la explotación y el 
transporte de petróleo” (Palazuelos, 2008, p. 7). 
Asimismo, la falta de inversiones en el sector 
petrolero en nuestra región (obviando el caso 
venezolano que, por ser miembro estable de la 
OPEP40 tiene un criterio diferencial en este 
aspecto), puede relacionarse con una situación 
de sobreoferta de crudo que caracterizaba al 
mercado y contribuía al descenso del precio 
internacional. En este marco, al no vislumbrar 
niveles de rentabilidad asegurada estables y 
elevados, los inversors no destinaron grandes 
cantidades de capital en el segmento de 
upstream (exploración y producción) que es de 
alto costo y elevado riesgo. En el contexto de 
precios a la baja característicos de los años ‘90, 
los márgenes de las re�nerías se redujeron al 
mismo tiempo que las grandes corporaciones 
petroleras presionaban para lograr mayores 
rendimientos a menores plazos. Como conse-
cuencia, las inversiones escasearon y las 
efectuadas se destinaron mayormente a “la 
ampliación y modernización de las plantas 
existentes” (p. 11). En este marco, los grandes 
despliegues de capital estuvieron en manos de 
las compañías estatales que, como en el ejem-
plo de Petrobras, destinó cerca de US$50.000 
millones en 2013, que luego cayeron a 
US$14.500 millones en 2016 (Torres, 2018). En 
la actualidad, la poca inversión en el segmento 
del upstream de petróleo se concentra en 
campos descubiertos, una limitante que marca 

el peor período de la historia petrolera del 
país. 

En el marco normativo previo al 2010, la ley 
brasileña permitía que todas las compañías 
compitieran en las licitaciones públicas para 
ganar concesiones y operar en bloques de 
explotación. En el citado año, las regulaciones 
cambiaron cuando el gobierno de Brasil 
aprobó la legislación que instituía un nuevo 
marco para las reservas de Pre-sal. Dicho 
paquete supuso la creación de una nueva 
agencia (la Pré-Sal Petróleo S.A.) para adminis-
trar la producción y el comercio de contratos 
para el petróleo y el gas extraído de aquellos 
yacimientos; permitió al gobierno capitalizar 
Petrobras al otorgarle 5 billones de barriles de 
reservas de petróleo sin licencia a cambio de la 
posesión de capital accionario que le permitie-
ra el control de la compañía; estableció un 
nuevo fondo gubernamental que administrara 
las ganancias obtenidas por el petróleo del 
Pre-sal  y un nuevo acuerdo de producción y 
comercialización del sistema de reservas. En 
contraste, se le otorgó mayor preponderancia 
a las compañías del sector en la explotación de 
proyectos no vinculados a los yacimientos de 
Pre-sal. 

En 2016, el gobierno de Brasil aprobó una ley 
que avalaba la operación de los grandes inver-
sores privados extranjeros en yacimientos de 
petróleo fuera de las costas nacionales, por lo 
que se modi�có el estatus de Petrobras: dejó 
de ser el único operador en la zona para ser el 
explotador preferencial, lo que permitió a las 
compañías elegir en qué proyectos licitar de 
las áreas del Pre-sal en las que quisieran parti-
cipar. Esto se tradujo en la tendencia que 
comienza a inicios del 2017 cuando las empre-
sas extranjeras del sector “decidieron retomar 
�nalmente la planeación de las inversiones en 
la explotación y perforación de los pozos marí-
timos en el territorio brasilero” (Torres, 2018, p. 
3). Con el pretexto de una necesidad de reacti-
vación del sector energético, el actual gobier-
no impulsó una revisión del marco regulatorio 

para atraer con mayor vigor a la inversión 
extranjera. Entre los principales cambios están 
el �n de la mencionada regla de operador 
único en el Pre-sal; la reanudación de las subas-
tas a partir de 2017; la promesa de una nueva 
política exploratoria con programación 
plurianual de subastas; nuevas formas de 
contenido local en el sector para las subastas 
presentes; y la promesa de revisar estructural-
mente la política de contenido local del Progra-
ma de Estímulo a la Competitividad de la 
Cadena Productiva, al Desarrollo y al Mejora-
miento de Proveedores del Sector de Petróleo y 
Gas Natural (PEDEFOR) y; el lanzamiento de un 
programa de incentivos para reactivar la explo-
tación en tierra y la elaboración de un nuevo 
marco regulatorio para el sector del gas natu-
ral. 

Tal como se puede prever, a pesar de no estar 
de manera explícita, todos estos cambios en las 
regulaciones del sector energético suponen la 
ampliación de las licitaciones a inversores 
privados, en detrimento de la compañía nacio-
nal, lo que implica una menor vigilancia sobre 
los recursos extraídos, menores ganancias 
absolutas para el erario público, tasas de 
control reducidas sobre las divisas obtenidas 
producto de las exportaciones y menores 
cuidados al medio ambiente (históricamente 
las compañías de capitales privados tienen 
peores cali�caciones medioambientales en el 
sector en los aspectos relativos al cuidado del 
medio ambiente y la emisión de gases, en 
particular los de efecto invernadero)41 . Todo 
esto está relacionado con una caída de la segu-
ridad energética de Brasil, entendiéndola en 
los términos explicitados anteriormente. 

Otra de las medidas establecidas por el actual 
gobierno en lo relativo a la administración de 
Petrobras está relacionada con su capital. Tras 
la consideración que es la que lleva adelante el 
70% de las inversiones en el sector, se supone 
imperiosa la garantía de su equilibrio �nancie-
ro y económico. El ajuste llevado a cabo a partir 
del 2016 implicó la reducción de su deuda en 

reales y el control de la contraída en dólares42 . 
Como consecuencia de la mejora de sus condi-
ciones de deuda y del control del �ujo de caja, 
los saldos disponibles para inversión fueron 
notablemente menores a los de años anterio-
res, justamente por la focalización en el balan-
ce �nanciero. En línea con la decisión de desin-
vertir en la compañía, en el año 2017, bajo la 
administración de Temer, Petrobras, que ejercía 
un rol dominante en los vínculos de distribu-
ción de gas natural y era responsable por su 
red doméstica, vendió el 90% de las acciones 
de la empresa Nova Transportadora do Sudes-
te S.A. a un consorcio de inversión extranjera, a 
la vez que se deshizo de su unidad de distribu-
ción de licuación de gas a manos de la empresa 
Ultrapar. En abril del mismo año, el Ministro de 
Energía anunció que el país alcanzaría la auto-
su�ciencia gasífera dentro de 5 años, bene�-
ciándose de la producción de hidrocarburos de 
aguas ultra profundas (Pre-sal), sin especi�car 
quiénes serían los bene�ciarios de su explota-
ción y transporte.

Desde el año 2018, con la nueva gestión y en 
pleno proceso de transformación del sector 
energético, se abrió la licitación por parte de la 
Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y 
Biocombustibles (ANP) de cientos de áreas, 
nuevamente ofrecidas al mercado. A partir del 
2017, con la nueva política de contenido local 
para las rondas de licitación, “las empresas 
privadas pueden operar bloques en el Polígo-
no del Pre-sal también” (Torres, 2018 p. 10). A la 
par de las inconmensurables ganancias 
pronosticadas, se estima que la explotación de 
los yacimientos del Pre-sal tendrán una serie 
de impactos sociales y ambientales negativos. 
El primero de ellos es el relacionado con los 
con�ictos en el territorio, en la medida en que 
para hacer efectivos los proyectos, es necesaria 
la ocupación de espacio que no se da sin 
con�ictos. El espacio está en disputa y se trata 
de una disputa desigual. En primera instancia 
supone la reducción del territorio de pesca, la 
desaparición de ciertas especies de peces y 
moluscos, y daños provocados a equipos de 
pesca. Estos impactos son generados por la 
instalación de la plataforma que, a su vez, no 

fueron reconocidos por Petrobras ni por el 
instituto regulador. Por otro lado se prevé el �n 
de las principales actividades económicas de la 
zona. Estas actividades, relacionadas estrecha-
mente con el turismo y la pesca artesanal desa-
parecerían con la contaminación del agua, la 
muerte de ciertas especies y la reducción 
territorial disponible. La última de las conse-
cuencias relacionadas con el medio ambiente 
será un aumento del �ujo de metanol, produci-
do en un 70% a través de buques químicos. El 
principal inconveniente de la explotación de 
estos yacimientos es que el desarrollo econó-
mico de la zona no se condice con desarrollo 
social y un cuidado ambiental detallado. Los 
excedentes de capital deberían estar mejor 
distribuidos e invertidos para que produzcan 
más valor. No alcanza con el incentivo a las 
inversiones por parte del Estado si estas no 
alcanzan a re�ejar un impacto real en el territo-
rio y en sus comunidades. 

Consideraciones �nales

Tal como expresamos previamente, la energía 
supone una fuente de poder para los Estados y 
habilita mayores márgenes de negociación en 
términos internacionales o, por el contrario, 
supone grandes restricciones. Puede ser consi-
derado como una bendición o una maldición. 
La primera opción sucede cuando el propieta-
rio de los recursos naturales puede defender su 
control de la interferencia externa y, de esta 
forma, bene�ciarse de su obtención. Sin 
embargo, los recursos naturales se transforman 
en una maldición cuando el agente (en este 
caso el Estado) no puede defenderlos y se 
convierte en “un objetivo para actores más 
poderosos, lo que podría aumentar su inseguri-
dad” (Canesin, 2018, p. 30). En el caso que estu-
diamos en el presente trabajo vemos como 
Brasil, luego de los descubrimientos de grandes 
cantidades de petróleo y gas no convencional 
de tipo Pre-sal, atravesó ambos estadios: en 
primera instancia como único bene�ciario de 
los recursos por la explotación exclusiva a 
través de su compañía estatal y, más reciente-
mente, con la modi�cación de la legislación 
que permite la participación de multinaciona-

les extranjeras, lo que hizo que aumentara 
considerablemente su vulnerabilidad y depen-
dencia.

En la década del ‘90, con el auge de las medidas 
desplegadas por el neoliberalismo a nivel 
global, se pudieron observar, entre otras, la 
internacionalización del capital, la �nanciariza-
ción, la degradación ambiental y la reestructu-
ración de los procesos de innovación. Tras la 
caída del gobierno de Dilma Rousse� y la modi-
�cación de la legislación relacionada con el 
sector petrolero, lo que estamos viendo es un 
retorno, junto con el cambio de autoridades 
vinculadas a políticas neoliberales, de medidas 
similares a las atravesadas hacia el �nal del 
siglo pasado. Este proceso de reestructuración 
neoliberal tiene poca relación con la libertad 
del mercado y una creciente competencia que 
favorezca a los consumidores, sino que entraña 
“una creciente monopolización de la produc-
ción, los servicios y el comercio globales (...) 
que con�guran una fase expoliadora, parasita-
ria, rentista y depredadora del capitalismo a 
escala planetaria” (Delgado-Wise, Márquez y 
Puente, 2010 en Toledo Tolentino, 2011, p. 164).

Como en cualquier otro sector, la energía es 
sujeto del cambio de paradigmas y de las agen-
das políticas, a través de medidas de gobierno 
designadas para encargarse del área. En un 
paradigma estado-céntrico, la energía es consi-
derada como un bien público, por lo que “las 
políticas energéticas son designadas para 
proveer cobertura para el total de la población” 
(Goldthau, 2012, p. 200). Para la concepción 
neoclásica, en cambio, el sistema energético es 
tan sólo una rama industrial más en el sistema 
económico, por lo que las políticas están 
diseñadas en función de que el mecanismo del 
precio facilite las elecciones de los consumido-
res individuales y que estos se bene�cien, en 
última instancia, de precios más bajos. 

En el marco actual de la mayor transformación 
de la historia hidrocarburífera de Brasil, con 
miras a convertirse en un mercado más compe-
titivo y diversi�cado, estamos viendo cómo las 
empresas extranjeras tienen cada vez mayor 

preponderancia en la inversión directa. El 
inconveniente que visualizamos en este aspec-
to es que las grandes empresas petroleras 
privadas, principalmente focalizadas en el 
acceso a yacimientos su�cientes para mante-
ner sus reservas y producción en un nivel apto 
que les permita continuar en el negocio petro-
lero, buscan “saciar las exigencias de sus accio-
nistas y, sobre todo, ampliar al máximo su parti-
cipación en la renta petrolera que se genera en 
el sector” (Toledo Tolentino, 2011, p. 156), sin 
considerar el impacto en las comunidades 
tradicionales que genera con�ictos en los 
territorios, que se estima continuarán aumen-
tando de la mano de los actuales proyectos 
impulsados por la administración de Bolsonaro. 

Lo que el gobierno brasilero busca con las 
nuevas regulaciones es suplir las di�cultades 
de los aportes realizados por Petrobras, espe-
cialmente luego del escándalo de corrupción 
que culminó con la destitución de la Presidenta 
Dilma Rousse�. Entre las inversiones actuales 
que se destacan en el sector observamos las de 
la empresa Total de Francia y la Statoil de 
Noruega, a pesar de que la participación se 
diversi�ca entre más de 30 compañías. En el 
caso de la empresa noruega, sus esfuerzos 
vinculados con Brasil están direccionados a 
iniciar una jornada de inversiones a largo plazo, 
principalmente en las concesiones para la 
perforación en la costa de Capixaba de Espíritu. 
No obstante, debido al marco regulatorio 
vigente hasta hace unos años, la empresa había 
decidido no participar en futuras licitaciones en 
bloque porque, según su creencia, carecía de 
competitividad. En línea con estos reclamos la 
actual administración de gobierno está inten-
tando alivianar la legislación para hacerla más 
atractiva43.

A pesar de la creciente producción hidrocarbu-
rífera a manos de la compañía estatal, aún hay 
un inmenso potencial factible de ser explotado. 
Basta prestar atención a las cifras para poder 
comprender el interés que las mencionadas 
empresas transnacionales tienen en los 
yacimientos de Pre-sal analizados:

menos del 5% de las áreas sedimentadas 
fueron concedidas, y el número de pozos perfo-
rados en Brasil es muy bajo si se compara con 
otros países. (...) Además, aún hay dos cuencas 
sedimentarias enteras (Pernambuco Paraíba y 
Madre de Dios) sin un solo pozo perforado 
(Torres, 2018, p. 9). 

Las reservas probadas hacia el �n del año 2016 
suponían 12,7 billones de barriles de petróleo y 
378 billones de metros cúbicos de gas natural. 
En la actualidad, la principal esperanza para la 
mejora económica la retoma de la explotación 
en el territorio es la vinculada a las inversiones 
privadas. Es de destacar una característica 
notable de los recursos petroleros brasileros. 
Dado que las re�nerías de este país no tienen 
las capacidades técnicas para procesar crudos 
pesados a gran escala, Brasil debe exportar 
parte de su producción e importar crudo más 
liviano (EIA, 2017). Esto supone grandes canti-
dades de divisas generadas por la exportación 
para aquél que explote los yacimientos, a la vez 
que la necesidad de desembolso de capital 
para la importación del crudo liviano por parte 
del Estado.

En el comienzo de este año vemos como el 
sector energético de Brasil sigue su modi�ca-
ción hacia la liberalización. No solamente la 
legislación permite e incentiva la intervención 
de grandes capitales extranjeros en los 
yacimientos hidrocarburíferos nacionales sino 
que, desde 2020 Petrobras comenzó un 
profundo proceso de privatización con la venta 
de su participación en un conjunto de conce-
siones de campo de tierras y aguas rasas, la 
Unidad de Procesamiento de Gas Natural y la 
venta de acciones por un equivalente a 
US$5200 millones en el mes de febrero. A partir 
de los datos previamente explicitados no 
podemos sugerir que el accionar de las empre-
sas transnacionales del rubro energético 
hubieran in�uido en el proceso de impeach-
ment que culminó con la destitución de la 
Presidenta Dilma Rousse�. Sin embargo, el 
análisis de la legislación vigente en los años 
anteriores y las modi�caciones que se regla-
mentaron desde el 2016 hasta el presente nos 
muestran que uno de los sectores más bene�-
ciados con el cambio de rumbo político del 
gobierno fue el del capital energético privado 
internacional: desde la obtención de permisos 

de licitación para la explotación de los 
yacimientos del Pre-sal hasta la compra de 
acciones de la parcialmente privatizada Petro-
bras, la autosu�ciencia energética brasilera 
resulta cada vez más difícil de imaginar y más 
dependiente de las inversiones extranjeras, al 
tiempo que las divisas, producto de las expor-
taciones del recurso, no quedan en su país. 
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